
PLAN INTÉRPRETE (MÚSICA) Y BACHILLERATO (1º AÑO ) 
INSCRIPCION PARA CICLO LECTIVO 2023 

 
 
ESTIMADAS FAMILIAS: El propósito de este instructivo es orientar sobre la inscripción para el ciclo 
lectivo 2023, tanto para el Trayecto Artístico ( Plan Interprete ) como para el Bachillerato con Orientación  en 
Educación (1º año). 
 
1) PERIODO DE INSCRIPCION: Del 1° al 16/9, de lunes a viernes de 9 a 11 hs. Para la inscripción 
deberán traer en una carpeta de tres solapas, una foto (4X4) y fotocopia de: D.N.I , PARTIDA DE 
NACIMIENTO del/de la aspirante a ingresar, CERTIFICADOS DE VACUNACION o L.O.S.E (libreta oficial 
de salud escolar) y CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR. También deberán presentar fotocopia de DNI 
de padre/madre o tuto/a legal. 
 
2) AL MOMENTO DE LA INSCRIPCION: se les hará entrega de un texto orientativo sobre la Prueba de 
Aptitud y de una constancia en donde figurará el día y el horario de la misma.LOS RESULTADOS 
ESTARÁN EXPUESTOS en la escuela el día LUNES 3/10/2021 a partir de las 13 hs. Al momento de la 
inscripción se les preguntará sobre el interés en la vacante para el Bachillerato (1º año ) y sobre el instrumento 
musical elegido como especialidad de estudio. 
 
3) PRUEBA DE APTITUD: Puntaje de Aprobación: Máximo 60 y Mínimo 30. Las vacantes serán 
otorgadas por orden de mérito, tanto para la especialidad artística, como para el Bachillerato.  
 
4) INSCRIPCIÓN ON-LINE (para 1º AÑO BACHILLER SOLAMENTE): La Pre-inscripción se deberá 
hacer a través de la página WEB www.buenosaires.gob.ar/inscripcioescolar, y la fecha será comunicada 
oportunamente. Sugerimos que, de no poder contar con vacante según orden de mérito, se elija otra 
escuela secundaria de “preferencia”.         
 
5) El último paso del proceso es la MATRICULACIÓN, que se realizará en el mes de Diciembre y cuya 
fecha será confirmada en el mes de Noviembre. Podrán matricularse los alumnos que estén incluidos en los 
listados de orden de merito respectivos. Les recordamos que la matriculación es la confirmación definitiva de 
la vacante y es de carácter obligatorio para comenzar a cursar.- 
 

​                                                               
   E.S.E.A.M. “JUAN PEDRO ESNAOLA” 
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